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L O Q V E C O N T I E N E E L C A T l T V L O D E L A C A R T A 

acordadarfuc toca ala Admim[lracionde alcaualas.y tercias\delReyno ¡conformi 
• a la qual f¿ ha de haz¿er la de las dichas Re nías ,jy U de los derechos de primero 9m* 

gundojerceroy qtéarío vno por ciento de nueua alcauaía* 

\ T ^ ^ m S t ^ l t ¡Sí ' # 
Ara quela adailniflracion de alcaualas,y tercias dclasC'u-
dadéSjVillaSíy Lugares,quc eííán por encabezar para deí-

dc el año de mil y feifeientos j quarentay trcsenadclanrcfc ha . 
ga con el may or beneficio de la Real haz¡enda,que íea pofsi b! e, c 
y fe efeufen cortas,y gados; Acordaron los feñores del Confc-
jo^y C o n t a d u r í a mayor de Haziendadefu M a g e í l a d , ü cncar-
gaíTeálasIufticiaSjy Regimientos dellas m i í m a s , á los quales 
meros Executores hande hazer notificar, que la higan por fu ^ 
^uent3,y riefgo, conforme a ¡as leyes de el Q u a d e r n o , i o í l í ü c -
c¡ones,apuntamienfos, aduertencias, y condiciones con que fe 
cobran,y admini í l ran^iuidiendo los miembros por menor en
tre losRcgidores, y oficiales,y otrasperfonasde farisfacion, y 
Cobrando cíe todos a r^zon de die7 vno, y habiendo, que hs d i ' 
chas luílicias, Regidores, y oficiales tengan libros de quenta ;y 
iazonenquadernados,y rubricados, donde íea f s i cn te todo lo 
que procediere sy aueriguando lo pvocedido defdc primero de 
Enero del dicho año de m i l y feifeientos y quarenta y tres,» ' to-
mandoqucntaácadavnode loscon t r ibuyen tes ,y deudoresde I 
loque huuieren adeudado,y deuido pagar por menor,} hazien-
d o , q u e l o s v e z i ü O S , y otrasperfonas regieren con juramenro 
todos fus frutos, ganados» y efquilmosdcfde principio de c l d i -
choaño :y efto mifmo fe ha de ir continuado defde primero de 
Enerodemily feifcientosy quarenta y q u a t r o . a í l e n r a n d o í c l o 
quetocareacadavno d é l o s dichos vezinos,y contribuyenees 
enlosdichoslibros,y fe ha de pagar la dicha alcauala délas pri- | 
meras,y demás vencaSique fe hizieren , de frutos de todos geoe-
ÍOS, ganados,y efquilmos, y otras c o í a s , y de las d e m á s , q u e fe 
celebraren por los dichos vezinos, y forarteros,y poi otras qua-
lefquier perfonas, que compraren dcl los , cobrando de toces, 
fin referuar ninguno, ni n ingún miembro detenta? afsi de los 
quefecobrauanen tiempo del cncabe^ami- r.to pallado, como 
de los demás qué huuicre,de que no fe huvíicrs cobrado,) fe hu -

bicie 
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DiererefaruacIajpSrqualquiercáofaquéfca. Yafsimifmo fe \ u 
i k hazee notificar a las dichas CiüdadcsjVillas^ Lugares, Gon
ce jos» lanicias s y Regimientos * y peiíbnas a quien íe enearga-
ÍC la dicha admioifteacion, y cobr anca, que la hagan cola di* 
cha forma? conape tc ib imieHto ,qoe loquevá l le temepos del 
valor que pueden tener, í ecobra ráde l los , y de fus bienes ,y de 
qualquiera que tuuiere a fu cargo los dichos miembros de ren-
tas:y fin embargo > que las dichas Ciudcs, Vil las , y Logares, 
han de tratar de la dicha admituñrac ion , y tenerla a fu cargo, 
les ha de quedar i y quedá á los dichos meros Execuíores , y han 
de tener en ella 1* ruííma jurifdícion^y fuperintendencia que oy 
tienen sComo métos Ejecutares de lasdichas alcaualas, y ter
cias , para tomar quentas de los dichos valores, y aueriguacion 
dellos^ y de fraudes ^ y hazeí cobrar todo lo que perícoecc a h 
Real hazienda. Fecha en Madrid á vemtc y quatro de luho de 
m i l y feifeientosy quaienuy trcsañns. 

Gondicion ¿ á Alcaualatorio delReyno; con 
que fe han de admiñiftrar las alcaualas del ^ y los 
derechos del prirtlero,fegundo,tercero,yquarto 
ynoporcientddenueua alcauala, en las Ciuda

des, Villás.yLügares.que no fe encabeza
ren por las dichas rentas. 

Y Concond¡cIofi ,qtie en los encabezamientos que hazeni 
y otorgan las C¡udades,V¡llas,y Lugares del Rey oo, no 

entra elalcaualaque fehiz¡cre,y caufarecnlasdichasCiudades, 
Villas,y Lugares ,quc fe encabezasen, ni en fus términos, ni al-
cauahroriosvpotqualefquierpcrfonas, vezinosde qaalcfquicE 
Ciudades, Villas ^y Lugares, que no eñuuieren cncabezadoss 
porque 4 $ É íalalcauala la han de pagar, ha íia que ¡o cftén en las 
Ciudadé^VillaSíy Lugares,de donde fucjen vecinos, los que la 
hizieren vy caufarenálos Arrendadores, Fie les ,Cogedoícsdc 
las renrasdellas5peroque filas tales C¡udadesíVillas,y Lugares 
que no eftuuierenencabezados/e cncabecarenscl alcauala,que 
los vezinos dcllas hiz¡eren,y caufaren en las Ciudades, Vi l l a s , / 
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Lugircs encabezados, y en fus té rminos , y alcsüalatorjos, fe 
ay a de pagar en las dichas Ciudades, Viilas ^ Lugares encabe
zados,y I es aya de pertenecer a ellos. 

Concmrdé efie traslado con U carta acordada pars la admtmf-
tracen de alcamlauy condiciodtl AlcáuaUtorio delRejxo^e qm 
fe haZst menctOri % que quedm en U E¡cnuania mayor de Mentas d$ 

Magefiad. En Madrid k dfaS del mes de 
de müjjetjfcienívty 
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ONTINVANDO mis aplicaciones a componer 
el mal cftaio en que fe halla eftos Keyaos por 
fú defpobhcionjy falca de Cometeio, y a pco-
curarelaomenco de la Real Hjzíenda,para 
acudir á las obligaciones de la rnanucenciorsy 
defeuía delaMonarquiaJe an tenido diferen» 
tes janeas particulares, y iobre los medios dif-

' ^Kcurddtjsen ellas, he mandado al Confcjode 

lonam el noo n^gnr 
-nq rrtrfciirj 3íJp oí 
Ji r. obinai fmaivuf 
2£ÍDacjn^vbn anloj í l 
t £ i 3 l 6b£i^G m i h d i 
ói:>. nv ioa^m ^ toiv 
.n^noqoD?! - ¡upzoiñ 
ÍIOD «mam¿n ina sb 
p n n q tih *» zoSc Ĵ Ofl 
t i 3b g^aoioígüdo 2 Cafl i l l i l i ie confultél^ quc fefe ofrece : Todo lo qual fe ha vifto , y 
orí n i fid i l oup tEOin50{¿gfeftfjdO' en mi^ i f t i i c i a repetidas vezesi y aviedo reconocido la ne 

cefsidad de aliviar losPucblos.de dotar la Cauf» Publica.y dar la pro-
t éq íli3!rv(sv^Í2bD3« íikíéfictó mas arí%|tadá a jufticiaj para que los Acreedores de laReal 
¿km simo m fioí:>ri^rfcÍ^lttj|j(áji,afsí luriñas, comoHombres de Negocios,y Libranciftas,y 

las Mercedes qué faeren carga precifa dela Corona, fean latisfecha? 
UOJibaio zoíhb n o h í cotí ll'nftáybr iguayad que íea poísiblejHé rcfuclto; Qô e mientras fe 
2tl sb oTlciifi pueden dar otros alivios mas íubflanciales al Reyno(para cuyo logra 
-ü3C obmisq fifi r&no^íbn heceílarias otras prev^ diípóficiónes) íe perdone al Reyno todo 

olltM onctjp Joqúe fe eftuvierc debiendo por los primeros Comnbuyences, y no 
' parare en las Iufl:tqias,ó Períonas a cuyo cargo huv ere eftado la co

branza de lo que toca al fervició de Millone^haftael tercio deMar^o 
del año de milfeifeicntos y dehenca y feis inclufive. Y en lo que toca 
á Alcavalas, y Cientos hafta el de Abril del mifmo año también in-
clufive, por fer lospla^bafta los quales debieron pagar los dos por 
ciento^y nuevos impueftoside qúe alivie alReyno,dexádo el recurfo 

í iAtoqc contraía Real Haziendr a losqbetuvierenfituacion,ó libran9as en 
eftos éfeüos. Y pó'r aver reconocido el daño que fe figue de dar 
LibramientoSióCartas de pago en los Lugaies, en fatisfacion de lo q 

i> fiáv le debe a Particularesj afsi por los Aminiftradores, como por los 
Arrendadores; Mando: Que de aqui adelante,de ninguna manera fe 
vfedeñemedio,fi t toqucíe paguen los juros, y librau^s en la for
ma, y Lugares que ft debe. 

Y*porque fe ha conocido ay algunas concribuciones,y difpoficio-
nes de buen govierno, que frudificando poco,gravan los Pueblos co 
Audiencias, y Executoresi ht mandado: Ceífen las que fe defpacha-
van por otros Tribunalesj y refuelto , ceífc también la cobranza del 

b iq ni derechoi^e los poicados fr^feos de los Rios, perdonando lo que haf-
ta aora fe debiere dél,y no eftuviere en poder de las lufticiasjó Perfo-
naŝ a cuyo cargo huvicre eñado la cobrancá.Y que fe encargue a los 
Adminíftradorcs,y luexes Confervadotes de las Rentas de que fe ha-

^sholl iM^b ele? fil 
Miéi\ £ obírjul íjobb tí 

^b ic^ol nmhq n^ n 
¿t'jnonnbii 

-j:qY w u q b b OBK 
-rioD3liClg'j/I fiíii n 
¿obu^l'j ¿oía^ii 
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zc, afsieífa con la menor 
v-j icioi) cjuefuere poísiblc el reconocimiento de lo que para en p r i 
meros Contribuyentes, ó en las Pcrfonas que huvieren tenido a fu 
cíirgo las eobran^a^: a cuyo fin les da. a eíleConfejo las advertencias 
mas con venientes: Teniendo muy prefence, quan de mi agrado ferá, 
que en todo lo posible fe mire por el mayor alivio, y menor vejacio 
de los Pueblosj como lo fio del zelo de los Miniftros que le cóponen. 

porque hailandofe la Real Hazicnda cargada enteramente con 
les juros tomados lobre ella^no ha ávido de muchos años a efta parte, 
ot¿ro caudal annual, con que acudir a las precifás obligaciones de la 
Corona,y; caufa publica,íino es el de los deíquentos, que fe ha hec ho 
a los mííitips jurosjy co i la minoraciQrv dp las Rentasjha fido precifo 
( porfakar caudales eala patee donde mas fe necersicav3)valerfe por 
entero de algunos clellos^dando a loslutirtas facisfacion en otras fitua 
eionesj y eílo ha venido a caufat vna gr^n cónfufion, y abierto vna 
pernicioía puerta a la defígualdad de la fatísfacion deftos créditos: 
lacediédo aun lo miímo en ! os Lib rencillas «con grande atraflo de las 
arsiftencias de los primeros e ncargos de la Corona ; ha parecido acu
dir a ellas, dotando l^auía pid^Jica en cantidad de quatro Millones 
fpbre todas las ren tas que peitenccen a la Real Hazienda»afsi de las 
que fe adminiftran por elle Coníejo , como por la Sala de Millones; 

l i ^que ; eftqs/quatro Millones íean precipuos repartidos íueldo a libra 
al valor que tienen todas las Rentas, y pagados precipuamente en los 
tercios dellas: Yfque la reliante cantidad délo que valieren las Ren
tas, entre en A. cas aparte> de las quales fe paguen en primer lugar de 
cada Renta los juros que oy tienen cabimiento por fus antelaciones, 
reduzidos a la cantidad qy^ by perciben^baxados los defquentos,que 
íegun la calidad de cadavno lcstoC3>:fin confiderar referva alguna, 
hecha a Partieularesj fino es a los que fe exceptuaran dtfpues* Y pa
gados tftos juros que oy tienen cabimiento, fegun efta RegIa,fecon-
íignaran en todas las remas íueldo a libra, quinientos mil eícudos 
para la íatisfacion de los Hombres de Negocios>que oy eftuvierenea 
sdual Proviíionjó que por las hechas tuviere embajadas las temas 
con fus librar las. Y defpues de la confignacion deftos quinientos 
mil cfcudos,feíituaran otros docientos mii para lasMercedes que fon 
precifa carga de la Corona; en cuya graduación daré la providencia 

>i*p of o b á * f l ^ referidas con efta prefe-

|^t2iiioiílijI ?i;IsbIcncia> V orden en lo que las perteneciere cada tercio, facandoíeco-^ 
¡ifioflo ^biijp'W^v^dicho'arite todas£ofas|^pi(ttteiii»it cadayno dellos lo que 

toca a fu caufa publica. 
En 

' f í e 



•¿onx^r,^. tftlhb o!: .,.-Ealo que crecíércnj^s' i 9 tuvieren de enfanchc por iríe 
ai4o>^1 ví fiisq f ittP : cxcingijiendo la-&ii4Gi^« ác- h$i%$ipy^fforn\\cícudos, que le aplica 

a losHombrcs deNcgocios.i t aa entrando los juros que oy no tienen 
U , i ¿. l cabimiento, hazsendoie ddl.os lo.sdcfqucncos que pertenecen ala 

Real Hazicnda, íegun la Regia dada a los que oy tienen cabimien-

, . Y para mayorclaíid iddcüá , fe debe eptender como va dicho: 
Que a los juros fe les ha de dar el valor que o y les pertenece,baxados 
los deíquentos íeguo la calidad de cada vao, fin rcícrva de Parcicu-

. lar alguno, fino las generales, que íeran en la forma figuience: 
-QlÚiZ' • Todos los iü íosqueper tcefe í^^ los cinco generos,y a la Inquifi-

clon ( y huvieren fido adquiridos por eilos'anees del año de mil ihC-
cientos y quarenca) queden reftrvádos cnecraineace* Y los que ha -

obi oicitvvierenadquiridodcípues del (fc^jb^^noíej^s pague la mi 
lor entero dcilos/(fíe los juros de recornp^ 

. .nes.ratze.s * q fe ayan comadQ,é i n ^ p o r a d í l en la Corona, o vtihda^ 
della, y fe h.uvicrc refervado antes,corra la miíma referv) como halta 
aqui:Y lomifmo feexecutaraconlosjurosdelas Iglefias, que eílas 
huviercncapitulado^ócapitularen fe les referve por la Concordia he
cha, ó que fe hiziere para la paga del Subfidio, y Elcuíado. Los juros 
aplicados a la Armada, y a los Prefidios, que no fueren por razón de 
Lan§as, fe extinguirán a favor del mayor caudal délas mifmas Ren
tas, y beneficio de las fituaciones que en ellas fe dan i pues dotada la 
caufa publica por otro modo que haftaaqui, debeexecutarícefta re-
folucion. Y en quanto a los juros de Lanjas fe confervaran en la for -
ma que hafta aora,aplicadoíe íu produdo a los Prefidios,como íe ha 
executado. Y entendiendofe, que los Dueños de los juros que los 
aplicaren a efta fatisfacion cumplirán con que ellos alcancen en todo 
fu valor a la fatisfacion que deben dan pues la diminució del valor de 
los deíquentos, que en ellos percibía efte íervicio,fe debe reputar in-
clufo en la dotación de la caufa publica. 

Y para que las Rentas de Alcavaras,Cientos,ServicioOrdinario, y 
Extraordinario tengan mayor valor , aviendofe confiderado que el 
deíempeno del ficuado que han hecho con juros los que han compra -
do eftas Rentas,ha fido con mucha comodidad,y viniendo á adquirir 
yna referva general de los juros confumídos: He refuelto , fe admi-
niftre, y cobre en beneficio de la Real Hazienda la mitad del dicho 
íituado deíempeñado: Todo lo qual fe executará afsi, adelantando 
cfta Planta,y fu execucion lo pofsible,cüya brevedad ferá de mi agra
do. Y porque he confiderado fe eftan debiendo muchas cantidades 

a la 
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toq sb n alaReal Hnxierida, pórlo vendidoioenagerísdo dclb , y ay ceros 
[s :^3üp £?oba^Iim|fítj:chos'dé'rcchos c¡uek pertene<-eW>Maírtdo : Que paraíu recobro 
moa p ^ u p 2 o i u [ 2 ^ ^ n a l é 0 d o s dias cada Scmnnajen^ue el Coníejo trate íetiamence 

mc| oup zoíeftáfjtótoiavencargando Vos el Govcrnador del a los Filcalcs, la 
íBÍdso i m m i \Q s i J f i r^ f i é^ i í conforrne íü obJigació quanto cupiere en lopofsibJe 

por íu importancia. En Madrid á feis de Febrero de milfeifeiemos y 
úh ív otnoa i^bm^^he^a y ©cAio. A D é h ©i'$wPna{¿rdc MECA. 
xed^sósai^ioq 23Í ̂ o 5í;p IOICV [p uL ab $fi 2̂ 1 -.1 f onj( ?ol <¿ ar^p 

n^1! 3t b i níKafc O que fu Mageñad ha mandado para mayor alivio del Reyno, 
mioi £.1 

'nhjpfiíL£! n | t ? o Í 3 0 S i ^ O 3 ^ 
( •:m íjb cní> Uh lis 

• lifl 3£jp ?oI Y •S l í íS l 

IÓT9l«j OI 5tlí> 

ademas de lo que contiene el Decreto paraelConfejodc Ha 
2Íenda,es: Que ceílen los íuezes de Montes,y Plantiosjla co

branza de la cjuarta parce de Montados, los Iuezes de Advicrios, que 
fedeípachavan por la Gamara, y el luzgado de Deíempeños de Ma
yorazgos,dexando a los PoíTecdorts, ó inmediatos SuceíTorcs, el de-» 
techo de pedir ante las lufticias Ordinarias lo que les conviniere^ á 

) £l r la Cámara la Facultad que tiene de dar cfpecas á los que laspidiercq 
de la obligación qü^ tienen de redimir. 

3 MJD , i i ^¿Lzfel ^b ion:{¿ol nop h&moyzs ol^aúírn ol Y úupn 
ÍJPMDAOO el ioq 5viílí?i níJiiilt^icjro ótob^lüjkt.r^nsigrvtifí 
i( .-oj .ofc£iD3i3 Y tOib^díj?. bb cgfcq ni £i£q ^9Íiif |¿) aupó «erb 

OSI1 loq n m í ñ on sup cEGibiia ̂ 120Í Ü ' ( t tb t ímA t j c ¿ohnDílqB 
1 znmlüfn sb ishum to^zm Ipb i o v d c ri í i iugni^^ 9) s ^ m j 
bsjob 2!)£ÍC{ Í n íb al aslb na m p z i n o m u ú i i L l ^ o j ^ ^ d % <?£J I 

zfh ohuüipyLi adsb Japc síicd oup obom 'ono loq CDildL'q ¿ÍUL'Í 
Í \ fu íuhfe'í iinoa-JlZÍ^ORJ sb zoiijj aolfcoíncüpín Y.noiDuíol / 

i omo i^o í t í l a i í zol c oíbpboiq ul alobfiDilqutfiior, EfkH v̂p tea 
•)!ip Z01U{ 2ol ob ZOfi^O 20l9tJpt ¿lobn3Íbfl31íl3 Y ,pb«3U'J3X3 
j na fODncoífi 2olb 3ijp noD nciilqínyD nobsieijril ^{íi r, n3ic^i¡qií 
oícv bb ahummib ti 23üq «ub nsdsb 3íjp nobclaijr'} ct c ioIcv ul 
w u t p i ada'i 3ltOi>Í7i3l 3Í)3 É i d i m q colb qa sup ^oxnstipi'jb zol 

.£3ildüq IÍ}ÍJC3 f,I sb n o b f J ü b £Í as oll;[^ 
[^KfjibiOoioivn^teojnoD^cUvfiDlA sb zmrtt^ ge! 3í;p cifin Y 
p obnrjbílno^ alobnoívc c IOIBV ioY£mnB2n3J oiuriibiocuxH 

IÍKU íisrl 3íip 20! EOIÜ| no3oH33dii£fi 3Upüb«ii3n.Í3b o»3qfnDÍcb 
fpbit £ obasiniv Y^bebibomoo tihum ÜOO obí) G r l ^ m o f l zcfb ob 
1 ol t c j iaubi 3H : zobimulnoD zov j ¿olpb Ifiioaag cvi^ilsi nnv. 

b [96 hulm t i fibnsis^HJils^ t i sbfá í r ionsd 31003 y «DIÍÍÍÍI 
BjnBbB.6ti¿ls £lc3ü33^.3 ollpJp oí obx)T •: pbfcñ^qms^b obfiimi - . . . 
E im 3b ¿T3; bfib^vbiat^jp^Miáoq oí «obiJ333f3 til ^fc7niíic] e í h 

i¿íl3 si cbÉisbí lao pío q Ytob 


